
.Con :fo~~' '2) JeEnerÓ'fÍlt:imo~zj, comunicado al Con-
, ~e}o -tI '!1zqrLD: 'Sr., 'P. r~mª.s ,pJoy:ano, .Secretario de
;:e,stadQ ,y dil.D.espacho de, (j(/?fl-pi,i. Y Justiciá , por me-
dio dd$fil;Wq.' S11..,J)'uque' .JJeá .-Infantado', su Presi-
¡Jenfe:,Ja ¡leal, 6rdenqáe ~.rl.kqerl1;Si~:, . .

-"E.~J~blP•.Sr.! ~nte'radQ <alJ{ey -de un oficio que
me dirigió el Decano de la Sala de Alcal4es D. Ta-
deo.Soler y. Cases, acerca de que se, sirviese S. M.
declarar si debia exercer el Juzgado de taza y pesca
y su veda; que antes tuvo. a su cargo el Decano de
la misma Sala; se ha servido S. M. decIárar que el'
actual Decano- elela Sala' de Alcaldes de su Real Casa
y Corte; y -el que por tiempo fuere; debe y puede
exercer el Juzgado de caza y pesca y su veda, con la
misma extensiori de autoridad; sueldo y einolurnel1tos
que tenia y gozaba. el que sirvió dicha comjsinn
en 1808. Le> que, de ReaJ órden patticipo á_V. E.
para su inteligenciá,y á, fin de que disponga lo .cor-
respondienrs á su cumplimiento.'

Publicada en él Consejo la antecedente Real br-
de1i; ha acordado Se guarde y cumpla lo que S. M.
Sé sir~e· mandar en ella; y qLie con su inserclon se ca""
munique la correspondiente en la forma ordiníjj1ia á la
Sala de Alcaldes, Chancillerfas, y Audiencias, Cor~~egi-
dores, Intendentes , Gobernadores y Alcaldes masores
del Reyno. . .

.y lo participo J. P. de brdeh de! Consejo para l

su. inteligencia y cumplimiento en lo que le corresponde, .
y que al mismo fin lo circule á, las :JuSticias de tos

, Pueblos de su l1espectivo territorio ~ 'y de su recibo me
dará Yo aviso.,

, Dios guatde á r. .muchos años. Madrid 4 de
/febrero de 18i )' - non Bartolomé Muñoz. --- Señof'
Corregidor de la, Ciudad de Segovia. /,

. \ CtJMPLíM1ENTO.
En la Ciudad de Segovía á quince díás del mes de Fe... '

brero, afio de mil ochocientos quínce el Señor D. Ambrosio
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Melendez, Corregidor interino de esta 'dicha Ciudad y su,
jurisdiccion, por ante mí el Escribano dixo: que por el
correo ordinario del día de ayer ha recibido su Señoría la
Real órden que antecede la que oida, . vista y entendida
díxo. se guarde y cumpla en todas sus partes, á cuyo fin
se circule á los pueblos del ternitoric para su cumplimien- \
to; y por este que su Señoría firmó,' ase 10 proveyó, doy
. fé: y pase á la Imprenta de esta Ciudad para que 'tiren
los exernplares necesario. ==Ambrosio Melendez. ==Ante mí:
Esteban Valenciana, y Quintana.

Es copia á la letra- de su original, de que certifico
como Secretado de :4yuntamientoq

Esteban l7alenciarío
'Y Quintana. '
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